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VISTO

La RD-2025-1468-UNC-DEC#FP por la que se le asignan funciones de Coordinadora del Profesorado a la Profesora
Laura Susana Romera Largo; y

CONSIDERANDO

Que en virtud de tales tareas, es procedente otorgarle a la Profesora Romera Largo licencia en su cargo docente,
para el adecuado desempeño de aquella función;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

R E S U E L V E

Artículo 1º: Otorgar a la Profesora Laura Susana Romera Largo (Legajo 41185) licencia sin goce de
haberes por desempeño de cargo de mayor jerarquía en su cargo de Profesora Asistente semidedicación (Cod. 114)
en la Cátedra de Perspectivas Psicológicas en Educación, disponiendo que desempeñe las mismas como carga
anexa a la Coordinación del Profesorado, desde el 01.04.26 y durante la vigencia del artículo 1° de la RD-2025-
1468,

Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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